
INFORMACIONES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 
1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para la explotación de 

servicios aéreos en la Comunidad 

Obligaciones de servicio público respecto a servicios aéreos regulares 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 133/09) 

Estado miembro Alemania 

Ruta afectada Hof–Frankfurt 

Fecha de entrada en vigor de las obligaciones de servicio 
público 

Fecha de publicación de la presente Comunicación 

Dirección de la que puede obtenerse gratuitamente el texto 
y cualquier otra información o documentación relacionada 
con la obligación de servicio público 

Bayerisches Staatsministerium für Wirtschaft, Infrastruktur, 
Verkehr und Technologie (Ministerio de Economía, Infraes
tructuras, Transporte y Tecnología del Estado Federado de 
Baviera) 
Prinzregentenstraße 28 
80538 München 
DEUTSCHLAND 
Tel. +49 892162-2392 o 892162-2350 
Fax +49 892162-2588 
e-mail: oststelle@stmwivt.bayern.de 
o 
dieter.wedemeyer@stmwivt.bayern.de
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